
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO
RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016743.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica
Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, Francisco
Neila, 34 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Santa Marta y Villalba, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 9 de la línea de la empresa suministradora
(peticionario) denominada: “Telefónica N-432”.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Santa Marta.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Cobre.
Longitud total en Kms.: 0,350.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 3.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “El Chaparral” próximo al P.K.
39,036 de la N-432 en el T.M. de Salvatierra de los Barros.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 /  20,000

0,420 / 

Potencia total en transformadores en KVA: 100.

Emplazamiento: Santa Marta. Paraje El Chaparral.

Presupuesto en euros: 11.308,00.

Presupuesto en pesetas: 1.881.493.

Finalidad: Suministro eléctrico a parcelas.

Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016743.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 26 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016798.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica
Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, Francisco
Neila, 34 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Santa Marta y Villalba, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 2 de la línea “La Argamasa” (Expte.
06/18972/15643).
Final: Apoyo n.º 3 de la línea “La Argamasa” (Expte .
06/18972/15643).
Términos municipales afectados: Santa Marta.
Tipos de línea: Aérea.
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Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,268.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “La Argamasa”, próximo a la
ctra. Santa Marta-La Morera en el T.M. Santa Marta de los Barros.

Presupuesto en euros: 4.808,00.
Presupuesto en pesetas: 799.984.
Finalidad: Modificación de un ramal de línea por motivos de la
construcción debajo de la misma de naves para explotación porcina.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016798.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 27 de febrero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de la
Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la lista provisional de admitidos y
excluidos a las pruebas de constatación de la
capacitación profesional de los Consejeros de
Seguridad para el transporte de mercancías
peligrosas por carretera y por ferrocarril, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 18 de octubre de 2006, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 129, de 4 de noviem-
bre, por la que se convocan, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, pruebas de constatación de la Capa-
citación profesional de los consejeros de Seguridad para el

Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y por Ferro-
carril, esta Dirección General de Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos en los tablones de anuncio de esta Consejería, Paseo de
Roma, s/n. de Mérida, Secciones Territoriales de Transportes de Cáce-
res, Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10, así
como en la página Web de la Junta de Extremadura en Internet,
dirección: www.juntaex.es/consejerias/idt/dgtc/capacitacion.html

Segundo. Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que los aspiran-
tes excluidos puedan presentar los documentos y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Mérida, 16 de marzo de 2007.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se hace pública la lista definitiva de
admitidos y excluidos a las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de
transportista por carretera, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 5 de diciembre de 2006, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de n.º 5, de 13 de enero de
2007, por la que se convocan pruebas de constatación de la
capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de
transportista por carretera en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, esta Dirección General de Transportes ha resuelto:

Hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos en los tablones de anuncio de esta Consejería, Paseo de Roma,
s/n. de Mérida, Secciones Territoriales de Transportes de Cáceres,
Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10, así
como en la página web de la Junta de Extremadura en Internet,
dirección www.juntaex.es/consejerias/idt/dgtc/capacitacion.html

Mérida, 16 de marzo de 2007.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ
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